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NACIMIENTO, 13 MARZO 1993 

A SU EXCELENCIA 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON. PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
SANTIAGO 

La Asociación de Municipalidades 
de la Provincia de Bio-Bio, en su reunión mensual del 13 de Marzo 
de 1993, efectuada en la Comuna de Nacimiento acordó enviar a Ud. 
un afectuoso saludo de reconocimiento y felicitación al cumplir 
su Tercer año de Gobierno en una gestión unánimemente reconocida 
como exitosa, en la que se le ha otorgado una preminencia a lo 
Social con un criterio de justicia distributiva que caracteriza a 
quienes sustentan principios humanistas. 

Deseamos que el año que queda de 
gestión sea igualmente fructífero y manteniendo la unión de todo 
nuestro pueblo v la recuperación de los principios democráticos, 
el sentido de igualdad para dar a todos los chilenos y en 
especial a los más modestos oportunidades. 

Le saludan afectuosamente. 

MAGALLANES ACUÑA 
	

OSCAR R. GUERRERO QUI SAC 
SECRETARIO 
	

PRESIDENTE 

c.c. Archivo 



Ant. 93/5801 

CBE. 93/5801 

Santiago, 19 de Marzo de 1993 

Señor 

Oscar Guerrero Quinsac 

Asociación de Municipalidades Provincia de Blo Bio 

I. Municipalidad de Nacimiento 

Nacimiento  

n9CHfl'  
Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente 

de la República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado 

de acusar recibo de su atento saludo con motivo del Tercer 

Aniversario del Gobierno Democrático. 

El Presidenete, por mi intermedio, 

desea manifestarle que confía en poder seguir trabajando al 

año que resta, con la colaboración de sus compatriotas para 

dar el mejor cumplimiento a su compromiso con el pueblo de 

Chile, de perfeccionar su democracia e impulsar el desarrollo 

nacional y la justicia social. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/nrb 

c.c.: Archivo Presidencial 
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